
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
(O.E.P. ORDINARIA 2017 y ESTABILIZACIÓN 2017/2019 )

CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE LA JUNTA DE
ANDALUCÍA (C2.1000)

 ACCESO LIBRE ORDINARIA Y ESTABILIZACIÓN

SEGUNDO EJERCICIO

ADVERTENCIAS:

1. No abra este cuestionario hasta que se le indique. 

2. Sólo se calificarán las respuestas marcadas en la Hoja de Examen. 

3. Este cuestionario puede utilizarse en su totalidad como borrador. 

4. El presente ejercicio tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar un cuestionario de

carácter práctico propuesto por la comisión de selección que contendrá 33 preguntas tipo test de

ofimática,  con  cuatro  respuestas  alternativas,  siendo  solo  una  de  ellas  la  correcta,  las  30

primeras (de la 1 a la 30 inclusives) ordinarias y evaluables y las 3 últimas de reserva (de la 151

a la 153 inclusives). 
5. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará con un tercio

del valor de una respuesta acertada. 

6. La puntuación del ejercicio será la correspondiente de aplicar la siguiente fórmula: Puntuación

= V*[A-(E/3)], donde V es el valor de cada acierto, A es el número de preguntas acertadas

evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables. 

7. Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 30 puntos. 

La  puntuación  necesaria  para  superar  el  ejercicio  será  la  establecida  en  las  bases  de  la

convocatoria.

8. Si observa alguna anomalía en la impresión del cuestionario, solicite su sustitución. 

9. El tiempo total  para la realización de este ejercicio es de 90 minutos. 
10. Compruebe siempre que el número de la respuesta que señale en su Hoja de Examen es el

que corresponde al número de la pregunta del cuestionario. 
11. Si necesita alguna aclaración, por favor, pídalo en voz baja al personal del Aula, de tal forma

que se evite molestar al resto del Aula. El personal del Aula no le podrá dar información acerca
del contenido del examen. 

Si  desea  un  ejemplar  de  este  cuestionario  podrá  obtenerlo  en  la  siguiente  página  web

www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica   el mismo día de la realización del presente  

ejercicio.         

Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior 

Instituto Andaluz de Administración Pública

http://www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica
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Las medidas de detección estarán acompañadas de 
medidas de reacción, de forma que los incidentes de 
seguridad se atajen a tiempo.

Las medidas de recuperación permitirán la restauración 
de la información y los servicios, de forma que se pueda
hacer frente a las situaciones en las que un incidente de
seguridad inhabilite los medios habituales.
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Los profesionales almacenarán la información que precisen o 

generen en el desempeño de sus funciones en los sistemas de 

información, en las herramientas corporativas o en las 

estructuras comunes de almacenamiento habilitados por la 

Administración de la Junta de Andalucía, de modo que esté 

disponible para todas las personas que pudieran necesitarla, 

siguiendo las directrices que en cada caso se hayan establecido, 

en especial, estructuras de carpetas, nomenclaturas de ficheros, y 

perfiles o roles de acceso.
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A B C D E F G H I J
1 Nombre Apellido1 Apellido2 Solicitante Importe IVA Total 2020 Inspección

2 FRANCISCA ALONSO FLORES 366,00 € FECHA

3 CARMEN ALVAREZ MENDEZ 739,00 €
4 MANUELA BLANCO VEGA 1.986,00 €
5 JOSE MARIA DIAZ GUERRERO 2.385,00 € MEDIA

6 PILAR DOMINGUEZ LEON 219,00 €
7 FRANCISCO FERNANDEZ MARIN 837,00 €
8 JOSE GARCIA CASTRO 443,00 € %IVA

9 JUANA GIL CALVO 1.680,00 €
10 MIGUEL GOMEZ IGLESIAS 178,00 €
11 MANUEL GONZALEZ ORTIZ 1.936,00 € Inspecciones

12 DOLORES GUTIERREZ PRIETO 1.333,00 € Ana
13 RAMON HERNANDEZ GARRIDO 960,00 € Fran
14 VICENTE JIMENEZ CORTES 1.260,00 € Natalia
15 JUAN LOPEZ RUBIO 1.893,00 € Manuel
16 JESUS MARTIN CASTILLO 1.484,00 €
17 PEDRO MARTINEZ NUÑEZ 2.280,00 €
18 MERCEDES MOLINA CAMPOS 776,00 €
19 ANA MORALES REYES 1.317,00 €
20 JOAQUIN MORENO LOZANO 106,00 €

21,00 %
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A B C D E
1 Nombre Apellido1 Apellido2 Nombre completo Importe

2 FRANCISCA ALONSO FLORES ALONSO FLORES, FRANCISCA 2.001,00 €
3 PILAR DOMINGUEZ LEON DOMINGUEZ LEON, PILAR 2.532,00 €
4 FRANCISCO FERNANDEZ MARIN FERNANDEZ MARIN, FRANCISCO 1.269,00 €
5 MANUEL GONZALEZ ORTIZ GONZALEZ ORTIZ, MANUEL 1.164,00 €
6 PEDRO MARTINEZ NUÑEZ MARTINEZ NUÑEZ, PEDRO 1.482,00 €
7 JOAQUIN MORENO LOZANO MORENO LOZANO, JOAQUIN 889,00 €
8 ENCARNACION ORTEGA CARRASCO ORTEGA CARRASCO, ENCARNACION 1.692,00 €
9 ANTONIO RODRIGUEZ DELGADO RODRIGUEZ DELGADO, ANTONIO 1.780,00 €
10 LUIS SANCHEZ SANZ SANCHEZ SANZ, LUIS 1.974,00 €
11 ANTONIA TORRES PEÑA TORRES PEÑA, ANTONIA 2.293,00 €
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Datos
Inspección Solicitante Suma - Importe Suma - IVA Suma - Total
Ana ALONSO FLORES, FRANCISCA 366,00 € 76,86 442,86 €

BLANCO VEGA, MANUELA 1.986,00 € 417,06 2.403,06 €
GIL CALVO, JUANA 1.680,00 € 352,8 2.032,80 €

Fran DOMINGUEZ LEON, PILAR 219,00 € 45,99 264,99 €
GONZALEZ ORTIZ, MANUEL 1.936,00 € 406,56 2.342,56 €

Manuel ALVAREZ MENDEZ, CARMEN 739,00 € 155,19 894,19 €
FERNANDEZ MARIN, FRANCISCO 837,00 € 175,77 1.012,77 €
GARCIA CASTRO, JOSE 443,00 € 93,03 536,03 €

Natalia DIAZ GUERRERO, JOSE MARIA 2.385,00 € 500,85 2.885,85 €
GOMEZ IGLESIAS, MIGUEL 178,00 € 37,38 215,38 €

(vacío) GUTIERREZ PRIETO, DOLORES 1.333,00 € 279,93 1.612,93 €
HERNANDEZ GARRIDO, RAMON 960,00 € 201,6 1.161,60 €
JIMENEZ CORTES, VICENTE 1.260,00 € 264,6 1.524,60 €
LOPEZ RUBIO, JUAN 1.893,00 € 397,53 2.290,53 €
MARTIN CASTILLO, JESUS 1.484,00 € 311,64 1.795,64 €
MARTINEZ NUÑEZ, PEDRO 2.280,00 € 478,8 2.758,80 €
MOLINA CAMPOS, MERCEDES 776,00 € 162,96 938,96 €
MORALES REYES, ANA 1.317,00 € 276,57 1.593,57 €
MORENO LOZANO, JOAQUIN 106,00 € 22,26 128,26 €

Total Resultado 22.178,00 € 4657,38 26.835,38 €
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Forma 1

Imagen: logotipo Junta de

Andalucía

Forma 2
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INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACCESO  LIBRE  OEP  2017  Y  2018,  Y  PARA  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL  EN
CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 213/2017, DE 26 DE DICIEMBRE, Y DEL DECRETO 406/2019, DE 5
DE MARZO.

CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (C2.1000)

RESPUESTAS

PREGUNTAS ORDINARIAS Y EVALUABLES

1 B 5 D 9 C 13 B 17 A 21 B 25 B 29 C

2 C 6 A 10 D 14 A 18 D 22 A 26 D 30 A

3 A 7 D 11 A 15 C 19 A 23 D 27 B

4 B 8 C 12 D 16 C 20 B 24 C 28 A

PREGUNTAS DE RESERVA

151 B

152 B

153 C

La Presidenta de la Comisión                                El Secretario de la Comisión
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